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d Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
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t Reformar totalmente el Plan de Arbitrios Vigente el que se leerá .€n Ja siguien-
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Arto. 1 •-Forman las rentas de esta Municipalidad de Muy Muy, los impuestos,; 
multas, serv.icios, arrendamiento de ejid'Os y demás arbitrios que a continuación se; 
detallan: • 

Fracción 

- "AJ' -
1. -Agencias Bancarias (Bancos) . . . . . . . . . . . . 
2. -Sub-Agencias Bancarias . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. -Agencias de Compañías de Ahorro y Préstamo pa­

garán igual impuesto que 1as Agencias Banca­
rias (Bancos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.-Agencias de Compra y Venta de café u otros pro-
ductos ........................ .. 

5 .-Agencias de Muebles finos . . . . .. . . . . . . . . . 
6. -Agencias de Ventas de Azúcar asociados o no -.. 
7. -Agencias que representen a una sola casa co-

mercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
i). -Agencias que representen a varias casas comer-

ciales ........................... . 
9. -Agencias de Seguros de Vida, propiedad o cual­

quier otro riesgo, de compañías extranjeras, con 
residenda en Ja población . . . . . . . . . . . . _ . . . . 

10. -Agencias de Vehículos motorizados . . . . . . . . . . 
11.-Agencias, compañías o corporacione3 de seguros 

de vida, incendios, o de cualquier otro riesgo o be-
neficios nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12. -Los representantes de Agencias de otra compren­
sión por cada visita en negocios de su índole . . . . 

13. -Agentes ambulantes con mercaderías o muestra­
rios o sin ellos, por cada visita . . . . . . . . . . . . 

14. -Autenticaciones de firmas de funcionarios, em­
pleados Municipales o particulares, adjuntarán. 
una boleta de . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

15.-Agencias, compañías, empresas, etc., de transpor-
te terrestres, de carga o pasajeros . . . . . . . . . 

16. -Aserríos o Aserraderos de madera movidos por 
cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . 

17. -Aceras sin construir o en mal estado, mientras 
no las·construyan o reparen, pagar2n una multa 
mensual de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

18. -Aserríos movidos por fuerza muscular . . . . . . . 
19. -Altoparlantes fijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
20. -Altoparlantes ambulantes . . . . . . . . . . . . . . . 
21.-Alumbrado Público, vara lineal .......... . 
22. -Aseo: Este servicio será prestado t·es veces por 

semana y los que 1o recibieren, pagará" de acuerdo 
se-mana y Jos que 1o ricibie'!'en 1 p~gart!.n de ac11errlo 
Establecimientos Comerciales, incluso cantinas: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . .· . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La cantidad de ~ 3.00 será pagada también por to­
dos los demás vecinos que reciban el servicio de 
Tren de Aseo. 
Los usuarios del Servicio de Tren de Aseo. están 
ob1igados a depositar la basura o deshechos'· en 
recipientes bien tapadoo y colocarlos en lugar de 
fácil acceso. 

-'('B''-
is ;: ... :.'Bnñi:res, in-clusive los ~Je-Clubes Soci~les, por cada. 

¡nesa .. . . . . .. .. . . .. .. .. .. . . .. 

Anual a 
Ma\ríc. 

($: 500.00 
200.00 

500.00 

100.00 
40.00 
50.00 

100.00 

200.00 

100.00 

100.00 

15.00 

100.00 

15.00 
35.00 

12.00 

Jl.'Ietistwl · 

;$: 500.00 
200.00 

500.00 

100.00 
40.00 

.,.50.00 

100.00 

200.00 

100.00 
15(; s./v .. 

100.00 

15.00 

100.00 

5.00 
13.00 
35.00 

0.20 

10.00 
'1.00 
200 

10.00 

Varios -l 
1 

j 
1 
i 
1 
í 
l 
1 

l 
j 
1 

<$! 30.00 ' 

30.00 

5.00 

5.00 
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/ 

24. -Buhoneros o vendedores ambulantes locales 
25.-Buhoneros o vendedores de otra comprensión, poT 

cada visita ·- .. ·.: ........... : ....... . 
26. -Cuando la buhonería fuera ejercida en vehículos 

motorizados, cada día . . . . . . . . . . . : . . . . . . 
27-.Extranjeros dedicados a la buhonería serán mul­

tados por cada vez ·que sean sorprendidos ejer­
ciendo la buhonería . . . . . . . . . . . . 

28.-Barberías, con dos sillas o más ........... . 
29.-Barberías, con una silla solamente ......... . 
30. -Bombas o puestos de gasolina, lubricantes y cual-

quier otro deriv:i.do de petróleo, por cada bomba 
o hidrante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

31. -Beneficios de café movidos por cualquier fuerza 
motriz, Ja temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

32.-Beneficios de Arroz u otros granos, movidos pór 
cualquier fuerza motriz, la temporada . . . . . . . . 

33. -Bailes, músicas y serenatas en Ja población des-
pués de las 10:00 p.m .................. . 

34. -Blanqueo: Todo dueño de casa o inquilino está 
obligado a blanquear o pintar la parte exterior de 
la misma en el mes de noviembre a diciembre de 
cada año, quien aSÍ no lo hiciere incurrirá en una 
multa de . . . .................... . 

- "O" -
35. --Cantinas: 

a) Con existencia de <S'. 2,000.00 6 más . . . . . . 
b) H H n " 1,000.QO a (f 1,999.99 
c) " " " " 500.00 a " 999.99 
d) " " " " 250.00 a " 499.99 
e) ,,. " menores de " 249.99 
Las cantinas que se establezcan en tiempos de 
fiesta, pagarián diariamente igual impuesto at 
menusal correspondiente según clasificación an­
terior. 

36. -Carcelajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
37. -Calles ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos que no obstaculicen el libre trán­
sito de vehículos o personas, mes o fracción . . . 

38. -Certificaciones de Nacimientos, Matrimonios, De· 
funciones, etc., extendidos por el Registrador del 
Estado Civrl de las Personas, a la solicitud se 
adjuntará una boleta de . . . '. . . . . . . . . . . . . 

39. -Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, a la solicitud se le adjuntará una 
boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

40. -C:~nteras de piedra para construcción en explota· 
c1on, por cada una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

41. ~Curtiembres o tenerías . . . . . . . . . . . . . . • . , . 
42 ·-Contraste de pesas y medidas, romanas o básculas 

para pesar quintales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
43. -Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., por cada tmo . . . . 
44 -Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal. . 
45.-Caleras en explotación cada uno, la temporada .. 
46. -Cem,,,,terios. 

4 
Terraje de un adulto ·. . . . . . . . . . . . 

4~·-Terra:fe de un párvulo ........... . 
.. -Los pobres de so1emnidad ....... . 

Anual o 
Matríc. 

10.00 

10.00 
5.00 

40.00 

4(}.00 
20.00 
15.00 
10.00 
5.00 

5.00 
10.00 

4.00 

2.00 

Mensual 

10.00 

10.00 
5.00 

40.00 

40.00 
20.00 
15.00 
10.00 
5.00 

5.00 
10.00 

1.00 

1979 

Varios 

5.00 

10.00 

50.00 

200.00 

100.00 

5.00 

6.00 

10.00 

5.00 

6.00 

4.00 

20.00 

10.00 
!5.oo 

L.ibre 

www.enriquebolanos.org


1980 

Fracción 

49.-Vara cuadrada de terreno en el cementerio ven­
dida a perpetuidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

50.-Exhumación de un cadáver previo permiso de Sa-
lud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 

-'rOH)}__. 
51.-Chinamos, por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempos de fiesta . . . . . . . . . . 
52.-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempos de 

fiesta, pagarán .diariamente . . . . . . . . . . . . . . 
53. -Otras ventas, negocios ,o diversiones, pagarán ~ 

juicio del municipio. 
- ((D"·-

54. -Destace: Por el de una res, en la comprensión, 
paro el consumo público . . . . . . . . . . . . . . . . 

55.-Y por el destace de un cerdo ........... . 
56.-Matrícula para destazadores de ganado mayo¡; .• 
57. -Ganado menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
58.-Depósito de animales de asta y casco, por cada.. 

uno ............................ .. 
59 .-Divorcio por mutuo consentimiento cada cónyuge,, 

pagará una boleta de . . • • . . . . . • . . . . • . . • ; 
60.-Declaratoria .de herederos, cada heredero .... 
61.-Depósito de animales, de asta o casco, por cada 

uná y por cada 24 horas .o fracción . . . . . . . . . . 
62. -Donación de un solar Municipal, a la solicitud de 

donación o venta de un solar sin edificar, se ad­
juntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los donatarios están en la obligación de edificar 
dentro .de .dos años, a partir de la fecha de la ad­
judicación, si en el plazo de dos años no han edifi­
cado, el Municipio dará por rescindida la adjudi­
cación y se resolverá a favor del mismo. 

-"'E'J-
63. -Establecimiento de comercio, tiendas, truchas, bo­

ticas o venta de medicina, ferreterías, ventas de 
cualquier clase, comisariatos, pulperías, etc. 
Con existencias hasta de Un Mil Córdobas . . . . 

64.-P,or cada Mil Córdobas o fracción de mayor exis­
tencia, además del impuesto anterior pagarán .. 

65. -Establecimientos o fábricas industrie.les movidos 
por cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . 

66. -Otros establecimientos o fábricas movido¡; por 
cualquier fuerza motriz, pero en menor escala .. 

67 .-Espectáculos Públicos Cines: Por cada función 
pagarán el cinco por ciento de la entrada bruta. 

68.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de ningún fondo de caridad u ornato 
comunal, pagarán por cada función el valor equi· 
valente a seis entradas de primera clase. 

69. -Carrouseles, caballitos, etc., por cada día que tra-
bajen ........................... . 

70. -Ejidos: A la solicitud de arriendo adjuntarán 
µna boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

71. -Por cada hectárea de terreno laborable, ubicada 
a dos leguas o menos de la población . . . . . . . . 

72. -Por cada hectárea de la misma calidad, pero ubi­
cada a más de dos leguas de la población . . . . . . 

._ ''F'' -
73 . -J;'ierros o marcas de herrar. 
7 4. -Si el ínteresado poseyere 500 ó más cabezas 

• 

Anua'lo 
Matríc. 

20.00 
10.00 

10.00 

2.00 

100.00. 

50.00 

2.00 

1.50 

100.00 

10 .. 00 

2.00 

50.00 

25.00 

Varios 

6.00 

15.00, 

3.00 

1.00 

10.00 
8.00 

8.00 

20.00 
10.00 

8.00 

30.00. 

20.00 l 
15.00 
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p•racción 
=··· 

Anual o 
Matríc. 

De 200 a 499 .................. .. 
De 100 a 199 ................... . 
De 50a 99 .................. .. 
De 20a 49 .............. .. 
Menos de 20 cabezas . . . . . . . . . . . . . . 

75. -:-Permiso para hacer un fierro o marca .. 
76. -Fábricas de tejas o ladri11o de barro, por cada 

horno, la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
77 ,_:_Fábrica de .hielo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
78.-Fotógrafos ambulantes de extraña comprensión 

por cada día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . 
79. -Juegos permitidos por la ley 11on los que señala el 

Artículo 51 del Reg'lamento de Policía y la Muni­
cipalidad, podrá grabarlos según la importancia y 
'lucro de ellos. 

80. -Hoteles de Montaña . . . . . . . . . . . . . . 
81. -Hoteles en la ciudad .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
82. -Pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
83. -Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa y restaurante, pagarán adema:> el impuesto ; 
que a esos negocios corresponde según el presente 
Plan de Arbitrios. 

- ''l" -
84. -Información ad-perpetuam, el que la solicite ad­

juntará una boleta de . . . . . . . . . . 
85. -Imprentas o talleres tipográficos . . . . . . . . . . 

-''L"'-
86.-Puestos de venta de leche: 

a) Que vendan de 50 a 100 galones diariamente 
b) " H n 20 " 49 " n 

C) " H H 5 H 19 H n 

d) " ,, menos de 5 " " 
87. -Líneas. 

Quien edifique casa en la población solicitará la 
línea correspondiente, adjuntando una boleta de 

88.-Los dueños de una construcción y/o reparación, 
pagarán el 1 % sobre el valor total de dicha cons­
trucción y/ o reparación. 

89. -Molinos para masa o pino! movidos por cualquier 
fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

90.-Panaderías .................... .. 
91. -Pólvora, permiso para quema.ria que no sea en 

días de fiesta titular o religiosa . . . . . . . . . . 
92. -Potreros o 1aborcs agríco'as· por cada vez que les 

den fuego ........................ .. 
93 .-Portación de armas fu,$'gO de cualqt!hr clase, per­

miso para portarlas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
- "R"-

!J4 .-Restaurantes: 
a) Primera categoría . . . . 
b) Segunda categoría . . . . . . . . . . 
c) Tercera categoría. . . . . . . . . 
d) Si tuvieren cantina anexa, pag'lrán además 
el impuesto, que a tales negocios cr•rresponde. 

95. -Rokonolas, radiolas, sinfonolas, toca<;liscos, etc., 
que funcionen en establecimientos públicos, por 
cada unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

96. -Refrigeradoras o mantenedoras parn. negocio, por 
cada unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

97. -&lfresquerías o chicherías . . . . . . . . . . . . . . 

75.00 
50.00 
25.00 
15.00 
10.00 

40.00 

150.00 
30.00 
20.00 

20.00 

10.00 
10.00 

15.00 

50.00 
30.00 
20.00 

15.00 

5.00 
4.oo 

30.00 

150.00 
20.00 
10.00 

20.00 

30.00 
15.00 

6.00 
4.00 

10.00 
500 

50.00 
30.00 
20.00 

15.00 

5.00 
2.00 

1981 

Varios 

10.00 

20.00 

3.00 

8.00 

10.00 

5.00 

2.00 
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Fracción 

98 . -Rótulos volados hacia la calle . . . . . . 
99. -Adheridos a los ejificios exceptuando los profe­

sionales, académicos o univers.itarios .. . . . . . . . 
100 .-Reposterías o Dulcerías . . . . . . . . . . . . . . . . 
101.-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en be­

neficio de algún fondo de caridad u ornato co-
munal pagarán el 5% sobre el valor de la cosa 
rifada. 

102. -Rondas: Lús .dueños de propiedades colindantes a 
'.iós caminos públicos, limpiarán éstos, hasta la 

·mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
·durante los· meses de julio y noviembre de cada 
año, el que no lo hiciere incurrirá en una multa de 

-''S'J -
103.-Sastrerias ....................... . 
104. -Solares sin cerca ni ed.ificación en el radio cen­

tral, cada uno . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
105. -Solvencia con el fondo municipal, el que la solicite 

adjuntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . 
106.-Trapiches, movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
107. -Movidos por fuerza muscular, sin son de hierro, la 

temporada .................... · ..... . 
Si son de madera . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . 

108.-Tramos en el Rastro por cada vez que lo oeupen, 
para el sacrificio de una res . . . . . . 

109.-Tarleres de reparación de Radio y T. V ... 
110. -Talleres de Vulcanización . . . . . . . . . . . . . . 
111. --:-Talleres de mecánica con torno . . . . . . . . 
112.-Talleres de herrería ......... . 
113. -Talleres de mecánica, sin torno . . . . . . 
114 .-~al1eres de tapicería . . . . . . . . . . . . . . 
115. -Ventas de maderas aserradas . . . . 
116.-Carretones con eskimos ..... . 
117 .-Carretones con raspados ....... . 
118.-Carretones de sorbetes ................... . 
119. -Talleres de carpintería . . . . . . . . . . . . . . 
120 .~Talleres de talabartería ................. . 
121. -Talabarterías de segunda . . . . . . . . . . . . 

Anual o 
Matríc. 

20.00 

10.00 

20.00 
15.00 
20.00 
8.00 

10.00 
8.00 

30.00 
20.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 

5.00 

Mensual 

2.00 

1.00 
5.00 

5.00 

3.00 

20.00 
15.00 
20.00 
5.00 

10.00 
5.00 

30.00 
10.00 

5.00 
5.00 

10.00 
10.00 

5.00 

Varios 

8.00l 

l ¡ 

5.00l! 

75.00 

25.00 
10.00 

10.00 J 

1 
1 
.~ 

~ 

Todo dneño de vehículo motorizad" que circule en cualquier lugar e.e la R0pú- : 
blica, ya ~ea pilrt~ct1Jar1 indu.strial, tra11s1'crtista o empresario de transporte, dcQer.i · 
pagar Jos im11Ut"st9s correspondientes en e~ l11gar de BU do1nicilio, de co11forn1idad con 
la siguinnte Tab'a: · 

VI!JHIOULOS: 
= 

Carro Particular 
Carro de Alquil.er 
Stati.on \V3:zon _ . 
Autobt!.:i n JV[ir:rob(1~ 

Camió11 de 5 Toneladas .. 
Camió11 de 511~ P. 7 To.11~Jn~Ps 
Ce.rnión de 7 1/.'. a 10 T'lneladas 
Camión i!e más de lO Toneladas 
Camión de Tina y Reparto 
l\fotocic1eta .. 
Motoneta y Triciclo .. 
Mínimoto ...... .. 
Jeep .......... .. 

=======·-
ANUALIDADES: 

cy 80.00 
"140.00 
" 80 00 
" 380 on 
"380.00 
" !100.00 
"740.00 
" 980.Cfi 
"260.00 
" 50.()l) 

" 2fí.OO 

" 20 ºº 
" 20.00 

El impuesto se pagará por anualidades completas en forma anticipada, sin exi-
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gir solvencias del pago de otros impuestos. 

No se podrá entregar placas mientras no hayan sido satisfechos los impuestos 

de Asistencia Social, Municipal, del Distrito Nacional y Fiscal. 

DisposicÍIYnes Generales 

Arto. 2•'-A los artículos, negédos, •empresas, etc., que no figuren concretamen­

te en este Plan de Arbitrios, se les aplícará.n las cuotas análogas o similares. 

La calificación de los establecimien-to.s, negocios, empresas, etc., se hará de 

conformidad con el Inc. n) del Arto. 14 de la "Ley Orgánica del Distrito Nacional y 

de Municipalidades", vigente cada vez que ·el caso lo requiera. Tales calificaciones se­

rán dadasa conocer a los contribuyentes con 'la debida anticipación para los efectos 

consiguientes. · 

Artoc 3°-Cualquier establecimiento, .empresa, etc., que se establezca en lo su­

cesivo, pagarán un impuesto de apertura qu" será igual al doble del que le corresponde 

de matrícula durante el año en que efectúe aquél. 

Arto. 4"-Los impuestos anuales o da matrícula, se pagarán en el mes de enero 

de cada año; los mensuales del veinticinco al último de cada mes y los de apertura y 

diarios (Varios) e.n el momento de sucederse. Los que contravinieren estas disposi­

ciones tratando de evadir sus impuestos en las fechas indicadas, sufrirán lill recargo 

del 20 9é en calidad de multa y en beneficio del fondo municipal. 

Arto. 5°-Todo vehículo a motor o da tracción animal, perteneciente a vecinos 

de la comprensión de este Municipio, deberán ser matriculados en esta Alcaldía Mu­

nicipal de Muy Muy, aunque tal requisito ya lo hubiesen llenado en otro Municipio. 

Arto. 60-Los poseedores de terrenos ejidales que los sub-arrienden a otra per­

sona, para cualquier fin, pagarán además del canon respectivo convenido con la mu­

nicipalidad, el 30% del valor del sub-arriendo convenido por hectárea y Po/ cada año 

que se efectúe una transacción de tal naturaleza. · 

Arto. 7"-Para los efectos pe este Plan de Arbitrios, se tiene por radio cen- · 

tral de la población, el que oportunamente demarque la Municipalidad y dé a cono­

cer al público y contribuyentes. 
Aró. 89--El pr8sente Plan de Arbitrrns se aplicará sin perjuicio a los principios 

dispuestos en la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial y a la de Re­

cursos Naturales. 
El presente Acuerdo surte efectos a partir de 1a fecha de su publicación en 

"La Gaceta", Diario Oficial. 
Elévase al conocimiento del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de la Go­

berm1ciéi1 para su debida aprobación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la A lcald:í:a: Municipa1 de Muy Muy, Departa­

mento de Matagalpa, el día 6 de noviembre de 1976. - Canuto Membreño G11.lke, Al­

calde Mnnicipal. - Reyna Sancho de Ruiz, Tesorera Municipal. - Roberto Lumbí 

Gallegos, Síndico Municipal. - Aurora G. de Membr:eño, Secretaria Municipal. - Li­

neado. - de - Vale". 
Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 13 de mayo de 1977. -

(f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - El Ministro de la Gobernación, (f) 

J. Antonio ulora R." 

Ministerio de Educación Pública 
= 
SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 

OBRA "E! ... ANUARIO COMERCIAL E 
IN'TELECTUAl, DE CENTROAME.RIC~<\., 

PANAMA, MEXICO Y COLOMBIA" 

Rog. No. 4:H7 - R/F 662345 - Valor ~ 135.00 

La :;;cñora Rosa Emestinu de· osorio Pe.ters, en 

repr0sentación de la firma "Continental de In­
\\~r.siones, S, i\.". se ha pr~sentado a este Despa~ 
Cho !>Olicitan<lo los Derecho$ de Autor de. la obra 

Inteler:tunJ y Literaria denominada "El Anuario 
f;om~rcial e Industrial de Centroamérica Pana-
Yná, México y Colombia". ' 

1 Quien se crea con .derecho opóngase término 
ega.l. 

N Minis~e:~o de Educación Pública. Man~gua, D. 
:· diec1se1s de Mayo de mil novecientos setenta 

y siete. -·Ignacio Castillo Masfs, Director de 
Servicios Administrativos de Educación Pública. 

3 2 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 

OBRA "DIRECTORIO DE EXPORTADORES" 

f'eg. No. 4248 - R/F 662344 - Valor ~ 135.00 

La sei'i.ora Rósü Ernestina de Osario Pe.ters, en 
representación de la Empresa Editora de Publi­
cacioiiev5; S. A., ( EDlPSA), se ha presentado a 
este Despacho solicitando los Derechos de Autor 
de Ia Obra titulada·: "DIRECTORIO DE EXPOR­
TADORES". 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. _ 

Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 

N., treinta de Mayo de mil novecientos setenta y 

siete. - Ignacio Castillo Masis, Director de Ser­
vicios Adminh3trativos de Educación Pública. 

a 2 

www.enriquebolanos.org


1984 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 
OBRA TITULADA "EL CONSTRUCTOR" 

Reg, No, 4249 - R/F 662343 - Valor cy; 135.00 
La sefiora Rosa Ernestina de Osorio Peters, en 

representación de la Empresa Editora de Publi­
cacione.s, S. A., (EDIPSA), se ha presentado a 
este Despacho solicitando los Derechos de Autor 
de la Obra titulada "El Constructor". 

Quien se crea con derecho opóngase t.érmino 
legal. 

Millisterio de Educación Pública . .r..ranagua, D. 
N .• treinta de Mayo de mil novecientos setenta y 
siete. - Ignacio Castillo l\ilasís, Director de Ser­
vicios Administrativos de Educación Pública. 

3 2 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 
OBRA TITULADA "SOCIO" 

Reg, No, 4250 - R/F 662342 - Valor cy; 135.00 
La señora Rosa Ernestina de Osorío P~ters, en 

representación de la Empresa Editora de Publi­
cacíone,s, s: A., (EDIPSA), se ha presentado a 
este Despacho solicitando los Derechos de Autor 
y Propiedad Intelectual" y Literaria de la Obra 
que se titula: "Socio". 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal, 

l\IIinisterio de Educación Pública. Managua, D. 
N., treinta de Mayo de mil novecientos setenta y 
siete. - Ignacio Castillo 1vfasís, Director de Ser­
vicios Administrativos de Educación Pública. · 

s ~ ~ 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 
DEL EMBLEMA DE LA ESCUELA 

"PRIMERO DE MAYO" 

Reg, No, 4110 - R/F 661616 -. Valor ~ 90.00 
La sefi.ora Floricelda Rivas A. de Martínez, se 

ha presentado a este De.spacho soi.icitando los De­
rechos de Autor del Emblema de la Escuela "Pri­
mero de Mayo'' de esta ciudad, del cual es auto­
ra, 

Quién se crea con dere.cho1 opóngase término ' 
legal, 

Ministerio de Educación .. Pública. - Managua, 
D. N., dos de Junio de mil novecientos setenta y 
siete. - Ignacio Casti11o l\!asis, Director de Ser­
vicios Administrativos de Educación Pública. 

3 3 

Ministerio de Obras Públicas 

INVITACION A PRECALIFICAR PARA LICITÁR PROYECTOS 
DE CAMINOS EN JINOTEGA, LEON Y CHINANDEGA 

Reg. No. 4630 - R/F - ($'. 708.00 

La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas, de la. República 
de Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramiento de 
Caminos Vecinales, se complace en invitar a las firmas interesadas en Precalificar, 
para licitar posteriormente, la construcción de los siguientes Proyectos de caminos: 

1.-Abisinia-Valle del Cwa-Bocaycito: Longitud: 26.9 Kms. 
Ubicado en e1 Departamento de Jinotcga. 

2.-Villa Salvadorita-Malpaisillo: Longitud: 29.5 Kms. 
Ubicado en los Departamento de León y Chinandega. 

Las Licitaciones posteriores de los Proyectos citados, serán realizadas en concursos 
independientes. 

Las obras a re:¡.lizarse serán financiadas por el Gobierno de la República de Nicaragua 
y por el Banco Interamericano de Desarro!'o (BID), mediante un préstamo hecho al 
Gobierno de la República de Nicaragua e í:lentificado como Préstamo No. 491/SF-NI 
del Fondo de Operaciones Especiales. La Dirección General de Caminos es la Entidad 
Ejecutora del Proyecto financiado de acuer :lo a lo indicado arriba. . 
Podrán participar en esta Precalificación todas las firmas constructoras cuyo país de 
origen sea miembro elegible del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Los Documentos de Precalificación podrán ser adquiridos, por los interesados sin costo 
alguno, previa solicitud escrita en la siguiente dirección: 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CONSTRUCCION Y ·MEJORA­
MIENTO DE CAMINOS VECINALES 
DEPARTAMENTO DE ÓPERACIONES 

Managua, D.N. 
Teléfono: 25952 al 55 
Horario: Lunes a Viernes 

Además habrá una copia de los Documentos 
consultados, en la siguiente dirección: 

8:00 a.m. a 12:00 m. y 
2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
(Lunes y Viernes hasta las 5:00 p.m.). 

de Precalificación, solamente para ser 
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EMBAJADA DE NICARAGUA 
1627 New Hampshire Ave. N. W. 
Washington, D. C. · 
U. S. A. 

Los Documentos de Precalificación estarán disponibles para su consulta y/ o adquisi· 
ción a partir del día 6 de Julio de 1977. La entrega de los Documentos se cerrará el 
día 16 de J ulic de 1977. Los Documentos se podrán adquirir únicamente en las ofi­
cinas de la Dirección General de Caminos, cuya dirección se indica anteriormente. A 
cada Licitante se le suministrará sin costo alguno cuatro ( 4) ejemplares del Docu· 
mento. 
Cada ejemplar adicional que desee adquirir "l interesado, será vendido al precio de 
Treinta y Cinco Córdobas (($:35.00) ó Cinco Dólares (US$5.00). 
La recepción de los sobres, conteniendo los docwnentcs enviados por los interesados 
a precalificar, se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Caminos, 
a las quince horas del día 5 de Agosto de 1977. 
Los Documentos de los interesados a precalificar deberán ser. entregados a la· Direc­
ción General de Caminos en la dirección ya indicada, por correo o personalmente y se 
recibirán hasta la hora y fecha indicadas para el acto de recepción; los intei-esados en 
precalifícar podrán asistir al acto de recepción. / 
De acuerdo a las estipulaciones del Contra to de Préstamo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, las monedas y el uso de los fondos del Préstamo se regirán por las si-
guientes normas: ,/ 

a) Las monedas del Préstamo podrán ser usadas para el· pago de bienes y ser­
vicios originarios de cualquier país miembro del Banco, a menos que el país 
miembro respectivo haya restringido su uso c.on el Artículo V, Sección 1 (e) 
del Convenio Constitutivo del Banco; 

b) Los Dólares de los Estados Unidos de América y del Canadá sólo podrán usar­
se para el pago de bienes y servicios originarios de cualesquiera de estos dos 
países o de Nicaragua. No obstante lo antes señalado <!l Banco podrá aceptar 
la utilización de esos dólares para la adquisición de bienes y servicios origi· 
narios de otros de sus países miembros, si se demostrara que dichas operacio­
nes son.ventajosas para el Gobierno de la República de Nicaragua; 

e) Si el Prestatario o Ejecutor del Proyecto financiado por este Préstamo de­
biera efectuar pagos en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y/ o Mé­
xico por bienes y se!A'icios originarios-de sus respectivos territorios, el Banco 
desembolsará preferentemente la moneda del correspodiente país por su equi­
valente en Dólares de los Estados Unidos de América. 

Ministerio de Defensa 
Atl'~!!:NT JISE PENSION DE SRA. 

OLGA HERRERA ESPINOZA 

N° X. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
_ 11-Aumentar [a Pensión que goza la Se­
r.?ra Oiga t1errera Espinoza, concedida me­
d1onto Acuerdo Ejecutivo N? XLIV de fecha 
17 de Abril de 1967, Registrada bajo el Ne 
H.35 folio 408, de Ochenta Córdobas ... . 
( ~80.00) a Cien Córdobas Mensuales ... . 
( 0: 100.00) y afectarán la Partida Codifica­
d" ba¡o e! N<: Subvenciones y Aportes Di­
versos 02-99-Q.Q0-24-23. Transferencias Co­
rrientes, 21-711. Pensiones y Jubllaciones de_I 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

29-E[ presente acuerdo surte sus efectos 
a partir del lro. de Julio de 1977. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 

Annel González Espinosa, 
Ministro de Obras Públicas. 

3 2 
D. N., 22 de Junio de 1977. - (f) A. SO­
MOZA D., Presidente de la República. -
(f) Heber!<> Sánche:z B., General de Brigada 
G. N., Ministro de Defensa. 

EXTIEt1DESE CEDULA DE MONTEPIO 
A SRA. CLAUDIA A. GARCIA S. 

No VIII. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
En.· resolución de esta misma fecha se ha 

mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la Señora Claudia Amparo García 
Solórzano, del domicilio de Managua,- De-, 
partamento de Managua, por los muchos e 
importantes servicios prestados a la Patria 
en diferente ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del lro. de Julio de 1977, 

la mencionada Señora García Solórzano, go~ 
ce de la Pensión de Cien Córdobas mensuales 

• 
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( (jt 100.00), los que afectarán la Partida Co· 
dificada bajo el N• Subvenciones y Aportes 
Diversos 08-99-0-00-24-23. Transferencias Co­
rrientes 21'71 l. Pensiones y Jubilaciones del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 22 de Junio de 1977. - (f) A. so. 
MOZA D., Presidente de la República. - '(f) 
Heberto Sánchez B., General de Brigada G. 
N., Ministro de Defensa. 

AUMENTASE f>ENSlON DE SRA. 
ROSAURA LOPEl J. 

N9 IX. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

·Acuerda: 
l ?-Aurnentar la Pensión ·que goza la Se- -

ñora Rosaura· López Jiménez, concedida 'me­
diante Acuerdo Ejecutivo N9 XXX 'de fecha 
28 de Julio de 1971, Registrada bajo el N• . 
L-69 folio 469 de Ochenta Córdobas .... 
( OCS0.00), a Cien Córdobas mensuales .. 
(OC 100.00) y afectarán la Partida Codifica· 
da bajo el N? Subvenciones y Aportes Diver­
sos 08-99-0-00-24-23. Transferencias Corrien­
tes, 21-711. Pensiones y Jubilaciones del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

29-EJ presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del 1 ro. de Julio de 1977. ¡ 

Comuníquese: Casa Presidencial, /v\anagua, 
D. N.,• 22 de Junio de 1977. - (f) A. SO- 1 
MOZA D., Presidente de la República. : 
(f) Heberto Sónchez B., General de Brigada 
G. N. Ministro de Defensa. 

ASCIENDESE A CORONEL (INF.) G . .N. A 
SR. LUIS M. LARIOS G. 

mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la Señora Cóntepción Martínez vda. 
de Marquez, del domrcilio -de Granada, De· 
partamenta de Granada, por los muchos e 
importa-tes servici·os .prestad.os a la Patria en 
diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del 1 ro. de Julia de 1977, 

la mencionada Señora Martínez vda .. de Mar­
quez, goce de la Pen~ión de Cien Córdobas 
mensuales (OC 100.00), los que afectarán la 
Partida Codificada bajo el N•• Subvenciones y 
Aportes 'Diversas 08-99-0-00-24-23. Transfe­
rencfas -corrientes 21-711. Pensiones y Jubi­
laciones del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comuníquese: Casa -Presidencial, Managua, 
D. N., 21 de Junio de 1977. - (f) A. SO­
MOZA O., Presidente de la República. -
( f) Hebeno Sánchez B., General de Brigada 
G. N. Ministra ·de Defensa. 

Dirección General de Turismo 

Decláranse Residentes Pensionados 
a Sres. Donald Earl y 

Natalie B_ryson 
Reg. No. 4518 - R/F 664451 - <;¡: 156.00 

CERTIFICACION 
Frwncisco losé OUvas Zúniga, Abogado 

y Notario Público y Sub-Director Nacional 
de Turismo de la Repúbli9a de Nicaragua: 

Certifica: 
Que bajo el número diecisiete, Tomo Uno, 

Páginas veinte, veintiuno y veintidós del 

"N 14-F. ' Libro Copiador de Resoluciones del Decre-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA y to Ley número .seiscientos veint:ocho 

JEFE SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS. (628) que lleva este Despacho, se encuen­
tra 1a que íntegra y literalmente dice: 

En uso de sus facultades; conforme el 
Arto. 193 Cn., Ordena: "Número Diecisiete 

Unico.-En vista de que en el Acuerdo Dirección Nacional de Turismo.-Mana-
N' 12-F del 2 de Junio de 1977, emitido gua, Distrito Nacional, nueve de junio de 

por el Ministerio de Defensa, conforme la Or- mil novecientos setenta y siete. - Las nue­

den General N'' 28-1977, de la Jefatura Su- · ve de la mañana. 
prema de lc:s Fuerzas Armadas, el Teniente Vistos, 
Coronel ( lng.) G. N., Luis Manuel Larios G., Resulta: 
se muestra ascendido a Coronel ( lnf.) G. N., · 
tómese tal ascenso como del Arma de In· Que por escrito presentado a esta Direc-
geniería, a la cual pertenece. ción el día veintiocho de mayo de mil no­

vecientos setenta y siete, comparecieron 
Comuníquese, para su debido cumplimien- los señores: DoniaJa Earl Bryson, pensio­

to, Managua, D. N., 15 de Junio de 1977. 
-(f) A. SOMOZA D., General de División nado y Natalie Bryson, ama de casa, am­

G. N., Presidente de la República y Jefe Su- ¡ bos mayores d<i edad, casados entre sí, ciu­

premo de las Fuerzas Armadas. - El Minis- ¡ dadanos no·rteamericanos Y con domicilio 
tro de Defensa, ( f) Heberto Sánchez B., Ge- tempora1 en esta ciudad. Solicitando pre­
neral de Brigada G. N.". · vio los trámites de ley, Residencia de Pen­

EXTIENDESE CEDULA DE MONTEPIO A 
SRA. CONCEPCION M. v. de MARQUEZ 

Ne VI l. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta misma fecha se ha 

sionado en Nicaragua. Los solicitantes 
acompañaron los siguientes documentos: 

a) Fotocopias de sus pasaportes norte­
americanos; 

b) Constancia de pensión mensual hasta 
por la cantidad de OCHOCIENTOS 
DIECISIETE DOLARES CON SE-
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e) 

d) 
e) 

f) 
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SENTA Y DOS CENTAVOS DE DO­
LAR a favor del señor Donald Erorl 
Bryson, extendida por el Coronel Fran­
cis W. Matthews, Comandante de la 
Misión Mílítar de los Estados Unidos 
de América., en Managua, Nicaragua, 
debidamente autenticada; 
Certifica<loa (ie buena conducta a fa­
vor de los solicitantes y extendidos 
por el Coronel (Inf.) G. N. Don Ed­
mundo Meneses C., Comandante de la 
Policía.de Managua y Juez Tercero; 

Certificado extendido por el Dr. Do­
nald Montenegro Pasquier, a ·favor de 
los solicitantes, por el cual hace cons­
tar de que no sufren de ninguna enfer­
medad infecciosa o contagiosa; y 
Lista de artículos a importar por los 
solicitantes, la cual consiste en lo si­
gtliente: Refrigeradora J. C. Penney­
Nueva. - Estufa de Gas J. S. Penney­
Nueva. Lavadora Ropa-Eléctrica 
Automática-Nueva. - Secadora Ropa­
E!éctrica Automática-Nueva. - Uten­
silios 'de c~cina-usados, - Licua­
dora, tostador, platos, vasos y misce­
lánea-usados. - Miscelánea de cocina 
y casa-u,ados. - Discos, revistas, 
Watchtower ·y Awake, libros-usa­
dos. - Enciclopedias, libros colegios, 
biblias, revistas-usados. - Espejo pa­
ra cómoda, mesita, colcha-usados. 
Colchón cama individual-usado. -
Colchón matrimonial cam~.-usado. -
Colchón rasc-·'.'l;es matrimonial cama­
usada. - Cómoda nueve (9) gavetas 
cc11 esnej0-·t1~ac'Ia. - Colch6n resortes 
inc1ividual cama usada. - Colchón in­
dividual. cama usada. - Colchón re­
sorte individual cama-usada. - Cabe­
cera individ,ial y cama doble usadas. 
C6moda nueve (9) gavetas sin espej,o­
usada. - Cuatro ( 4) sets rieles ca· 
mas-usedas. - Dos (2) cabeceras y 
pie camas individuales-usadas. - J\fe­
sos de noche-usadas. -; Máquina de 
coser portátil Dial-N-Sew-usada. -
Radio y dos (21 altoparlantes portáti­
les-usados. - Sofá cam•. co1or café­
nsado. - Lámparas, sombras, colchas 
v mi~cel6.:rv~a-usadas. - Serfn:cho3 
<:irr.P'nr, F:f1br.e I'ªirR.mienta.::!-lL9'aar.s:i.. 
- Asniradorn nolvo, calentador, bn­
z~n. Awake--usado-s. - Bicicleta para 
nlñ::i. Europa-11safla. - Tocadiscos con 
l)arlantes neaueños de niños-usados. 
- T .i.hr0s · c"~c:~i0. cliRCOR. Vlatcli.to­
\v0r ,, .-\wal;:f: .. 11:::ndos. - Guarda hie­
lo. libro~. co(';ina. cazuela Sum­
h0•m-ns:vio. - Pla11chador metal con 
enhertrrcusedo. - Cama dohle nleg-'l­
diza con colchón-usado. - Tocádisco 
con radio-usado. - Organo eléctrico 

mesa magnus para niño-usado. - Cor­
tineras ventanas ·y cañas de pescar­
usadas. - Herramientas para auto­
móviles-usados. - Ropa de cama, too.­
nas, cosas de costura-usadas. - Abri­
gos invierno, chamarras, colchas-usa­
das. - Aparatos Ortopédicos, per­
chas, dlscos-usados. - Toallas, sába­
nas, cajas costura niña-usadas. - Cu­
ña espuma de ca.nía y almohadas-usa­
das ... - Un (1) automóvil 1977. -
Consola televiSión-nueva. Aire 
acondicionado-nuevo. - Congeladora 
eléctrica-nueva. - Planta Eléctrica• 
nueva. Juego comedor mesa y seis 
( 6) sillas-nueva. - Aparador para 
comedor-nuevo. - .Juego tapizado de 
sala-nuevo. - Sillón reclinatorio orto­
pédico-nuevo. - Tocador con espejo y 
silla para niña-nuevo. - Espejo gran­
de para cómoda-nuevo. - Escritorio 
con silla para niños-nuevo, - Calen­
tador eléctrico-nuevo. - Equipo de 
aceFo inoxidable de cocina, envases­
nuevo: - Doble lavandero de trastes 
con pajas y trituradora de · desperdi­
cios- nuevo. ~ Corta césped-nuevo. -
Telescopio y Microscopio-nuevo. - Bi­
cicleta de diez (10) velocidades-nueva. 
- Batidora eléctrica con accesorios­
nueva. - Piano-nuevo. - Regulador 
de voltaje eléctrico. 

Considerando: 
Que se han cumplido todos los requisi­

tos esablecidos por la ley de la materia y.el 
procedimiento P3pscial señalado para esta 
clase de solic\tudes. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo considerado y 

Decreto Ne 628 de fecha diecinueve de no­
viembre de mil novec!entos setenta y cua­
tro, el suocrito Director Nacional de Turis-
mo, 

Resuelve: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 10 de la citada Ley, se declaren 
a los señores: Donaid Earl Bryson y N'ata­
lfo Bryson, Residentes Pensionados en Ni­
caragua para todos los efectos de Ley. 

C.Jpiese, notifíquese y oficiese a las au­
torfdades correspondientes para su conoci­
miento y demás fines. - Publíquese por 
cuenta del beneficiario en "La Gaceta", 
Diario Oficial. - AB.Jr. - Alfredo Bequi­
U;ard Jr., Director Nacional de Turismo. -
Ante mí: Francisc0 Jmé Olivas Zúniga. -
l[rancisco J. Olivas z .. Abogado y Notario, 
Sub-Director. Nacional de Turismo. Hoja 
anterior No. 1997809. - Lineado. - col-

1 

chón individual cama-usada. - Colchó.!' re­
sorte individual cama·U8ada. - Vale. -

\ ABJr. - Alfredo Bequilktrd Jr., Director 
Nacional de Turismo. - Ante mí: Fran-
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cisco J. Olivas Z. - F'nfl:ncisco J. Olivas Z., 
Aboado y Notario".-

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado y a solicitud de 
los señores: I}onald Earl Bryson y Natalw 
Bryson, Residentes Pensionados, extiendo 
la presente Certificación, la cual firmo y 
sello, a las diez de la mañana del día dieci­
siete de junio de mil novecientos setenta 
y siete. - Francisco J. Olivas Zúniga, Aho­
gado y Notario, Sub-Director N¡¡cional de 
Turismo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3753 - B/U 580250 - Valor ~ 90.00 

American Cyanam1d Company, estadounidense, 
mediante, apoderado Dr. Frnn.k!in Caldera, solici~ 
ta registro marca fábrica: -· 

Clase 5. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - i\<Ianagua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 3754 - B/U 580249 - Valor <$ 90.00 
.. American Cyanamid Company, estadounidense, 
m~diante, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta registro marco. fábrica: 

&CVAMAJWID 

Clase 2. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse; 
Registro Pr9piedad IndustriaL lVfanagua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.creturio. 

3 2 

Reg. No. 3755 - B/U 580248 - Valor ~ 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta registro marca fábrica: 

Clase 27. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Inclustrlal. - Managua, 23 

Febrúro 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 ·2 

Reg. No. 4182 - R/F 661136 - Valor <$ D0.00 
Sekisui Kagaku Kogyo Kabushiki Kaisha, en 

inglés Sekisui Chemical Company, Ltd., japone­
sa., mediante apoderado Dr. Félix Guandique, so-

licita registro marca: 
"SEKISUI'• 

Clase 19. 
Presentada: 17 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro_ Propiedad Industrial. ~ Managua, 21 

Mayo 1977. - YolanUa Ga~c-ia de ~lontealegre~ 
Registrador. - J. Argeo Miranda, secretario. 

3 2 

Reg. No. 3756 - B/U 580552 - Valor <S' 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

n1ediante. apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta registro marca fá~rica: 

Clase 31. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1\'Iontealegre, 
l~egistrador. - Urlel -Silva, Se,cretario. 

3 2 

Reg. No. 3757 - B/U 580551 -- Valor <Z: 90.00 
American Cya.namid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, · soiici~ 
ta registro marea fábrica: 

Clase l. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\tta::J.agua, 23 

Febrero 1977. - Yo1anda Garcia de :h.·rontealegre, 
Registrador. - l!riel Silva, Secretario. 

3 2 

Rei>:. No. 3758 - B/U 580557 - Valor f$ 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta registro marca fábrica: 

ciase 10. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ~fanagt1a, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1\font€'alegre, 
Registrador. -: Uriel Silva, Sc.cretario. 

3 2 

Reg. No. 3759 - B/U 5SfJ556 - Valor <$ 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante D.pod>::rado Dr. Frank!in Caldera, solici­
ta registro marca fabrica: 

Clase 20. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Indvstrial. - :ZV!anagua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 4183 - R/F 661135 - Valor <$! 90.00 
Sekisui Kagaku Kogyo Kabushikí Kaisha, en 
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inglés Sekisui Chemica.l Company, Ltd., japone­
sa mediante apoderado Dr. Félix Guandique, so­
licita registro marca fábrica: 

"S-NYL" 
ciase 1. 
prese.ntada: 17 Mayo 1977. 
opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, ~cretatio. 

3 2 

Re~. No. 3760 - B/U 580555 - Valor <; 90.00 
American Cyanamid Corripany, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera1 solíci­
ta. registro marca fábrica: 

fifCVAMAIWID 

Clase 3. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cretario. 3 2 

Reg. No. 3786 - B/U 613321 - Valor ey 90.00 
Cla.irol Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: · 

Clase 3. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Abril 1977. - Yolanda Gai'cia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3787 - B/U 615128 - Valor <$: 90.00~ 
Nabisco, Inc., estadounidense, mediante apode­

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar­
ca fábrca: 

Clase 30. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industríal .- Managua, 13 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Rcgístrador, - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 2 

Rep;. No. 4133 - R/F 661767 - Valor <$: 90.00 
Laboratorios Landerlan, S. A., españ.o?a, me­

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago Aja, so­
licito. registro marca fábrica: 

Clase 5. 
"LYSINEX B" 

Presentada: 8 Marzo 1977. 
Opónganse. 

M: Registro Propiedad Industrial. - ?v!anagua, 18 
~ arzo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

~ 4"egtstrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
a ~ 

1989 

Reg. No. 4134 - R/F 661768 - Valor <$: 90.00 
Laboratorios Larderlan, S. A., Espafia, me­

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago Aja, so• 
lieíta registro marca fábrica: . 

UF-DOYS" 
Clase 5. 
Presentada.: 10 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Marzo 1977. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4Í81 - R/F 661137 - Valor <; 90.00 
Sekisui Kagaku Kogyo Kabushiki Kaisha, o 

Sekisui Chemical Company, Ltd., japonesa, me­
diante apoderado Dr. Félix E. Guandique, solici· 
ta registro marca fábríca: 

"SEKISUI" 
Clase 1. 
Presentada: 17 Pvt:ayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

1\'[ayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3070 - B/U 613968 - Valor <$: 90.00 
Biocosmética, S. A., mexicana, mediante apo­

de.rado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca fábrica: 

''INGRID" 
Clase 3. 
Presentada: 26 Marzo 1917. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managu~ 13 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P.. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3378 - B/U 625470 - Valor /$ 45.00 
Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense, per- · 

sonalmente, solicita registro marca fábríca: -
"ORALITE" 

Clase 5. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretarip. 

3 2 

Reg. No. 3379 - B/U 625469 - Valor (): 4j.00 
Miguel Castro Gómez, de este domicilio, perso­

·nalmente, solicita registro marca fábrica: 
"SUCKLE" 

Clase 31. 
Presentada: 26 Abril 1977. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua 30 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador~ - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3380 - B/U 625467 - Valor t.¡; 45.00 
Miguel Castro Gómez, de este domicilio, perso­

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
''TERNELAC'' 

Clase 31. 
Presentada: 26 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Proph:!dad Industrial, Managua. 4 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3381 - B/U 625466 - Valor <; 45.00 
Miguel Castro Gómez, de este domicilio, perso· 

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
"CALFMANA'' 

Clase 31. 
Presentada: 26 Abril 1977. 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Man.agua, 4 

Mayo 1977. - Yolanda Garcia de Montealeg:e. 
Registrador. - Arturo Sandoval P.1 Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3382 - B/U 625465 - Valor IS 45.00 
Miguel Castro Gómez, de este domicilio, perso­

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
"KASPEMILK:" 

Clase 31. 
Presentada: 26 Abril 1977. 

. Opónganse. #' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 
. 3 2 

Reg. No. 3383 - B/U 625464 - Valor <$' 45.00 
Miguel Castro Gómez, de este domicilio, perso­

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
"BROILERMIX" 

Clase 5. 
Presentada: 26 Abril 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3384 - B/U 625463 - Valor /f 45.00 
Miguel Castro Gómez, de este domicilio, perso­

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
< «'LAYERMIX" 

Clase 5. 
Presentada: 26 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 30 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P.i Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3385 - B/U 625462 - Valor IS 45.00 
Miguel castro Gómez, de este domicilio, perso­

nalmente, solicita registro marca fábrica : 
"LECHAV!T" 

Clase 31, 
Presentada: 26 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 4 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3386 B/U 625461 Valor <; 45.00 
Miguel Castro Gómez, de este domicilio, perso~ 

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
"NOVALAC1

' 

Clase 31. 
Presentada: 26 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ ·Managua, 5 

Mayo. 1977. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6260 - R/F 437086 - Valor lf 45.00 
William Bena..rd Chirip, nicaragüense, personal­

mente solicita registro marca fábrica: 
''LEAR-TRIL-B-17" 

Clase 5. 
Presentada: Tres Septiembre 1976. 
.f\n6n""RT'1Sf'. 

tro ~arca: 

Clase 21. 
Prese.ntada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
,Registro P:ropiedad Industrial. - ],.fanagua, 6 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel S!lva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4208 - R/F 663299 - Valor <$' 135.00 
Porfirio Pérez Hijo y Compañia Limitada, ni­

caragüense., mediante apoderado generalísimo 
Porfirio Pérez hijo, solicita registro marca fábri­
ca: 

Clase 29. 
Presentada: 25 Mayo 1977. 
Opónganae: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Junio 1977. - Yolanda Gai"rcía de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No, 4372 - R/F 663411 - Valor <$' 90.00 
Laboratorios Landerlan, S. A., espa.fíola, me­

diante apod~rado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
registro marca fábrica: 

"PROTEXO" 
Clase 5. 
Presentada: 10 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

Marzo 1977 - Yolanda Garcia de Montealegre, 
-Resdstrador: - Arturo Sandoval P,, Secretario. 

• 3 3 

Renovaciones de ~rareas 
Reg. No. 3781 - B/U 614025 - Valor <$' 90.00 

Roche International-· Ltd., Bermuda, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova­
ción marca fábrica: 

Clase 5. 
Registro Propiedad InduStrial. - Managua, 2 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 2 

Reg. No. 4337 - B/U _663301 ~ Valor <$' 90.00 
Ode Guerrero Compania Limitada, (Laborato­

rios Vifil), nicaragüense, me,diante apodera?º Dr. 
David Ode, Solicita renovación marca fábrica: 
"SUCCINIL NPK. No. 15,868 

erase 5. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de Montcalegre, 
Registrador. - Uriel Silya T., Secreta~o. 

2 
1 

www.enriquebolanos.org


Reg. No. 3782 - B/U 614813 - Valor ($'. 90.00 
The H. D. Lee Compai1y Jncorporated, ·estado­

unídense, mediante apoderado Dr. Franklin cal~ 
dera solicita renovaci~n marca fábrica; 

L88114em 
No. 16,472 

Clase 25. _ . 
Registro Propiedad Indusb:ial. - Managua, 29 

l\riarzo 1977. - Yolanda Garcla de l\.tontealegre1 

Registrador. - Arturo Sandoval, secretario. 
. 3 2 

Reg. No. 3783 - B/U 614814 - Valor CS: 90.00 
The H. D. Lee Company Incorporated, estado­

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal­
dera solicita renovación marca fábrica: 

Lee 
WESTERNER 

I\o. 16,473 
C!Me l?~. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 1 1'farzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, ¡ 

Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4332 - R/F 662900 - Valor <$' 90.00 
Óde Guerrero Compañía Lfmitada, (Laborat_o­

rios Vifil), nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
David Ode, solicita renovación marea fá:brica: 
"APETITOL" No. 15,687 

Clase 5. 
Registro Proptedad Industrial. - Managua, 11 

Junio 1977. - Yolanda García de M.ontealegre, 
Registrador. - Urie1 Silva _T., Secretario. 

3 2 

Reg. N•. 133!; - R/F 662899 - Valor ·<f 90.00 
Ode (-;·¡('rrcro Compañía Limitada. <Laboratow 

rios Vi fil). nicnrngüense, mediante apoderado Dr. 
Da vid Odc, solicita renovación marca fábrica: 
"BUCOMIGD,\ L" No. 15,683 

Cla."le .'5. 
Regist:.ro Propir;·1nd Industrial. - Mf!.nagua, 11 

.h1nio 1977. -- "'{olanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uri::l Silva T., Secretario, 

3 2 

R1'i,t. !\ro. 378--t - B/U 614815 - Valor <r, 90.00 
J. Si: P. Coats Limited, escocesa, mediante apo­

d1•rnJfo Dr. Franklin Caldera, solicita re.novación 
n1arca fábrica: 

Cln.se 23. 
No. 5,138 

A~~1r;1strc Propiedad Industrial. - Managua, 12 
J\eM tl977. - Yolanda García de Montealegre, 

to.•8 rador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

lle&., !fo. 4334 - RIF66289s - Valor .; 90.00 . 
l'ioa Vt;uerr:ro Compañía Limitada, (Laborato­
l>a.vi tl) • ntc~a-güense, "!n-ediante -apoderado Dr. 

_ d Ods, sollcita renovación marca fábrica: 

1991 

ucALMICEL" No. 15,865 
Clase 5. 
Registro Propi-edad In<1ustrial - Managua, 11 

Junio 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - U riel Silva T., Secretario. · 

3 2 

Reg. No. 4333 - R/F 662897 - Valor <$' 90.00 
Ode GuerrerQ Compañía Limitada, (Laborato­

rios Vifil), nicaragUense, mediante á.poderado Dr. 
David Ode, solicita renovación marca fábrica: 
"BRONCO VITA" No. 15,866 

Cla.se :5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Junio 197J .. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
~ 3 2 

Reg. No. 4336 - R/F 662896 - Valor <$' 90.00 
Ode Guerre!'O Compañia Limitada, {Laborato­

rios Vifil), niearagüense, me.diante apoderado Dr. 
David Ode, solicita renovación marca fábrica: 
"ASMAFIN" No. 15,864 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Junio 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - 1Jriel Silva T., Secretario. 

. 3 2 

Reg. No. 3078 - B/U 613705 Valor 1$! 45.00 
Laboratorio'.~ Hormona, S. A., mexicana, meM 

diante apoderado Dr. Gonzalo Solórzanó, solicita 
renovación marca fábrica: 
''TRIARTAN'' 

Clase 5. 
No. 17,623 

Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 10 
Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3677 - B/U 613707 - Valor ti'. 45.00 
Laboratorios Hormona, S. A., mexicana, me· 

diante apoderado Dr. Gonzalo So1órzano, solicita 
renovación marca fábrica: 
"TRICOSEPT' No. 16,442 

Clase 5. 
Registro Propie.daa Ind•tstria1. :- Managua, 10 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., ·Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3075 - B/U 613706 - Valor 1$!. 45.00 
Laboratorios Hormona, S. A., mexicana, me· 

diante apoderado Dr. Gnnzalo Solórzano, solicita 
renovación ma.rca fábrica: 
"DEFI ... AlVIIN'' No. 16,443 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de }Jfontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

- 3 2 

Reg. No. 4087 - R/F 661270 - Valor 1$! 90.00 
Matsushita Electric Industrial Co. Ltd., japo­

·nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho· 
na solicita 1'€novación marca fábti.ca: 
"K A D O M A X" No. 8,900 y 8,901 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua. 11 

1';tayo 1977. - Yolanda García de ?vionteaiegre, 
·Registrador. - Uriel Silva T., Secretaiio. á 

3 3 

Reg. No. 4088 - R/F '661269 - Valor <!i! 45.00 
Fabriques de Tahac ·Re:.¡nies, S. A., suiza., me­

diante apoderado Dr. ~1:ariano Barahona, solici­
ta re.nova'Ción marca. fábrica: 
"NORTH POLE" y dibujo No. 9,106 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Ma;yo 1971 •. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. T., Secretario. 

3 3 
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• 
Reg. No.-~124 -· R/F 661390 Valor 1$ 90.00 

Química:S Dinant de Ce,ntroaméríca, s .. A., de 
c. v., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 
López Azmitia, solicita renovación marca fábri.· 
ca: 
"S. U A V E X" No. 16,660 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Marcas de Se'.rvicio 
Reg. No. 4172 - R/F 662085 - Valor 1$ 135.00 

comercial Schiebel Sociedad Anónima, nicara­
güense, mediante apoderado Dr. Enrique Vela, 
solicita registro marca de comercio: 

Reg. No. 4173 - R/F 662086 - Valor ($ 135.00 
Comercial Schiebel Sociedad Anónima, nicara­

güense, mediante apoderado Dr. Enrique VeJa, 
solicita registro marca de comercio: 

Clase 25. 
Pre.sentada: 29 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ~tanagua, 7 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo ?.-tiranda, Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 4642 - R/F 664799 - Valor ~ 45.00 
Próximo siete Julio, once de la mañana, local, 

este Juzgado, subastaráse al martillo, una Camio­
neta marca G.M.C,, modelo: Panel Vandura; TG~ 
21305; m"':·'.'~ Nr: F-l:1.3·T3T, serie: ?To. TCQ~ 
254-U-~lO::S!'.H?:í1. c«ior blanco, se.is cilindros. 

Bas · su',a::~a: Diez lV!il Córdobas. · 
Ejec .. ':,n,: Autofinan2as, S. A., a Jorge Carca­

che Lagos. 
Verse local Compafiia Automotriz y Equipos 

Industriales, By Pass Sur. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veintiuno de Junio, mil nove­
cientos sete.ntisíete. - Antonio Margan Pérez, 
Juez 3o. Civil Distrito Managua. - Leonel Ro-
mero, Srio. 

1 

Reg. No. 4643 R/F 664800 - Valor cy 45.00 , 
Próximo ocho Julio, once de la mañana, local, · 

este Juzgado, subastaráse al martillo, un auto­
móvil, marca Volswagen, modelo Passat, Año 
1974; Motor 74400, Serie No. 322152906, color, 
amarillo, cuatro cilíndros. 

Base subasta: Ocho ~'fil Cór1obas. 
Ejecuta: Autofinanzas S. P-., a Jorge, López 

Martínez. 
Verse Compañia A 11tomotriz y Equipos Indus­

triales, By Pass Sur. 
Dado en. el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

ManagUa, D. N., veintitrés Junio, mil novecientos 
setentisiete . ....:._ Antonio Morgan Pérez, Juez 3o,-· 
Civil Distrito. - Leonel Romero, Srio. 

l 

Reg. No. 4644 - R/F 665017 - Valor <$ 135.00 
Diez maftana, dieciséis Julio en curso, este Juz-· 

gado 'subastará propiedad situada barrio Subtia-, 
va. León, con los siguientes linde.ros: Norte, Fe-_ 
lícitas Rojas de Picado; Sur, Carlos Truji!lo Sán­
chez; Este: predio Emelina Sánchez; Oeste, Car­
los Trujillo Sánchez, inscrita con el número 
23,331; Tomo 373, Folios 9134-135, Asiento 1, Li­
bro propiedad.es Registro Público, Le.ón, 

Base: Sesenta Mil Córdobas, , 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A., _vs. Luis· 

Felipe Pérez Trujíllo y Alícía c_enteno- de Pérez. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercera Civil Distrito. 1\iianagu~ 

veintiocho Junio, mil noveclentos setentisiete. -
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

1 

Reg. No. 4645 - R/F 604771 - Valor 1$ 30.00 
Diez mañana, próxiµto quince Julio

1 
subasta- . 

ráse rústica Comarca Liquia, Municipio Mati- , 
guás, Departamento Ma-&galpa, cien manzanas.., 
extensión, limitada! Oriente, Pablo Burgos; Po- .1 
niente, Beniamin Díaz; Norte. Andrés Arauz; 1 

Sur, Juan Tijerino. l 
Ejecuta: Juan Tijerino en representación su .

1
, 

menor hija Sílvía Elena Tíjerino contra Arnulfo ., 
Hernández. ·l 

Avalúo: Mil Córdobas. j 
Ovense posturas. . -¡ 
J1;zgado Local Civil, Boaco, veínticJnco Junio, ~ 

mil novecientos setentisiete. - S. 1viedina, Sria. 1 
l ' 

Reg. No. 4646 - R/F 665082 -·- Valor {$:" 45.00; 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

D. N"., veintisiete de Junio de mil novecientos se- ~ 
tenta y siete. Las nueve de la maña.na. 

Nueve mañana, catorce Julio año curso, subas­
taránse local, Juzgado. una enfriadora Serie AT , 
248-41 13; Modelo E 48 VB, otra, Serie O'.r 308-; 
11 Modelo 78 29, ambas F'ogel; un televisor 19 j 
pulgadas, Serie 20 E~r, Toshiba, una caja r~gis- ,, 
tradora, todos usados. 

Ejecuta: Gladis Larga~spada a CeUna Monte-
negro. I. Palma M., Juez. - T. Guardado. 
Sri o. 

1 

Sentencia de Divorcio 
Re9. N" 4621 - R/F 637070 - @: 15,00 

Por sentencia de 11:00 2!.rn. 17 Junio 1977, · 
declárase disuelto e! matrimonio contraído 
por Pedro Joaquín Vinde! Zamora y tl\iriam' 
del Carmen Cerda Paez. Dictada Sala Civil 
Corte Apelaciones. lv\asaya. - 1--lelmcre Mi­
randa Sánchez, Secretario. 

l 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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